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13415/2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la c iudad de San 
Salvador. a las once horas con trein ta y dos m inutos del día trece de dic iembre del dos m il ve in tidós. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido la solicitud de información con número 
de referencia 13415. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por la solicitante 

. quien actúa en calidad de Apoderada Especial de  
. que se identifica con Documento Único de 

Identidad número . ha solicitado la información 
referente a: "Expediente electrónico d e , denominada: 

 
 

         ·. Hace las siguientes 
VALORACIONES: 

Que en fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintidós. se realizó prevención. ya que. en relación 
a solicitud presentada a esta ofic ina. se consultó a Coordinadora de Unidad de Adquisic iones y 
Contrataciones Institucional sobre lo requerido. quien informó que: dicho expediente de 
con tratación consta de 21 tomos y un total de 8.001 fo lios. Por lo antes expuesto. era necesario que 
especificara lo requerido. ya que el volumen de información es sumamente amplio. debía indicar 
los folios que requiere. lo anterior conforme a lo dispuesto en el Art. 45. RELAIP. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la prevención. que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 
sin que se haya recibido respuesta que subsanara la información requerida. es procedente denegar 
la solicitud de info rmación y archivar las presentes di ligencias. Por lo antes expuesto, RESUE LVE: 

Declárese. inadmisible la presente solicitud, por no haber subsanado prevención realizada por esta 
dependencia y hágase del conoc imiento de la solicitante que para reinic iar el trámite deberá 
presentar una nueva solicitud. que cumpla con los requisitos antes mencionados. 

Notifíquese. por medio de correo electrónico. 
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